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trucciónen La Corufia de un Centro docente destinado a Es·
cuela Universitaria de Arquitectos TécníCos.

, El expediente, que ha sido promovido por doña Carmela
Arias y Díaz. de Rábago. como Presidente de la Fundación
~Pedro Barríé de la Maza, Conde de Fenosa», tiene un presu~
puesto. de cQntrata de ciento seis millones quinientas setenta
mil ochocientas trece coma ochenta pesetaS'.

Los efectos de este Decreto se ha,brán de entender condicio-.
nados a' lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos.
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia~

miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des·
arrollen. . . ,

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a treinta de mayo de mil novecfentos setenta y cuatro>

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRIn MARTINEZ ESTERUELAS

ORDEN de 8 de mayo de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios terminas de
la sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid
de 1 de abrilde1fh4, recaída en ·el recurso conten
m08o~admtnistl"ativo interpuesto por don JoséMa~

ñas Veft/ara.. '

Ilmo. Sr:: En el recurso contencioso-administrativo interpuE!s·
to pur don José Mafias Vergara, contra resolución de este De
partamento, a efectos de trienios, la Audiencia Territorial de
Madrid, en fecha 1 de abril de 1974, ha dictado la siguiente
sentencia:

"Fallamos: Que desestimando er recufsointerpuesto por don
José Mañas Vergara, contra el acuerdo de 27 de abril de 1972
de la Direcció General de Personal del Ministerio de Educa~
dón y Ciencia, por el que se acordó se le acumu,laran a los ser
v~c!?s Y!l reconocidos a efe~tos de trienios, quince años y die
CiselS dlas má~ y el deseshmatorio por silencio administrativo
del recurso de reposición, debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al .mismo por estar ajustados a Derecho y ser canfor·
mes ·a éste los susodichos acuerdos; todo ello sin hacer espe·
cial ni expresa. condena a costas." ,

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se
cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V> L muchos años.
Mad~d, 8 de mayo de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCIQN de la Dirección General de Ordena~

ción Educativa por la que se autoriza a los Semina
rios Menores y Casas de Formación de Religiosos
para impartir eh el próximo año académico 1974/
lW5 el curso de octa'Vó de Educación General Bá
sica.

Por resolución de 23 de mayo de -1973 a instancia. de la Co
misión-Episcopal de Enseñanza. y Educ~.dón Religiosa fueron
autorizados los Seminarios Menores y Casas de Formación Reli·
giosa para impartir durante el curso académico 1973·1974 las 00
~señanzas correspondientes al" séptlmo curso de Educación Gene
ral Básica.

Próximo a. !inalizar el actual curso académico, resulta opor
tuno y convemente hacer extensiva la referida.--autorización. por
lo que

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Autorizar a los Se-minarios Menores y Casas de Forma..
ción de Religiosos para impartir en el próximo año académi
<:0 1974/1975 el curso de octavo de Educación General Básica.

2.° Reconocer plenitud de efectos académicos a estas ense~
ñanzas, siempre que sean impartidas por profesorado con titula
ción suficiente, de acuerdo con lo que establece la Ley General
de Educación. .

3.° A efectos de lo dispuesto en el número anterior los Se
minarios Menores y. Casas de Formación de Religiosos, en los
que. a. tenor de lo dIspuesto en esta Resolución. se impartan las
enseñanzas de octavo de Educación Genell\l Básica remitirán
antes de 1 de octubre-de 1974, relación del personal docente, qU~
se hará cargo de estas enseñanzas, así como titulación del
mismo.

L<? que comunicO a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
D10S guan:le a VV. SS.

,Madrid. 24 de mayo de 1914,-El Director general, José Ita·
mon Massaguer Fernández.

Sl<es> Subdirector general de AutorizacioD.es y Conl"iertos y Dele·
gados provin<::iales del Departamento. ..

MINISTERIO DE INDUSTRIA
REsor,uelON de la Dirección GeMral de la Ener
gta por la que se autoriza a la «Empresa Nacional
de Electricidad,. S. A<,,{ENDESAJ, la instalación
de la central térmica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria, en· Teruel por la «Empresa Nacional de
Electricidad, S> A.", fENDESA)'; en solicitud de autorización Hd:'
ministrativa .para la instalación de una central térmica en el
términ'o municipal. de Andorra (TerueD, con tres grupos· iguales
de 350 MW. de potencia cada uno.:

Vistos los infonnes favorables de la Delegación Provincial
del )Jinisterio de Industria en Teruel y otros escritos de Oro
gamsmos provinciales y locales en favor de la instalación, así
como las alegaciones en contra presentadas por otros Organis~
mas y particulares, especialmen~ referidas a· la posiQle dismi·
nución de los caudales de agua para regadíos del río Guadalope,
motivadas -por las necesidades de agua para refrigeración de la
certtra1-·.en circuito cerrado; .

Teniendo en cuenta que se ,condiciona esta autorización a la
oportuna concesión de agua por el Organismo competente;

Teniendo también en cuenta las necesidad~ futuras de ener
gía eléctrica üe nUestro país; la con'Veniencla de utilizar en lo
posible los combustibles fósiles nacionales para la generaci611
de dicha energía en centrales termoeléctricas ubicada-s en la
cercanía de las minas donde se extrae el combustible;

Tenidas en consideración las normas.dadas en la·Orden mi·
nisterial de 31 de julio de 1969 por la que se aprobó el Plan
Eléctrico Nacional, las modificaciones y revisiones del mismo,
así como la planificación existente para las cep.tralcs eléctricas
futuras,

Esta Dire<:ción General ha resuelto:

Autorizhr a la ..Empresa Nacional de Electricidad, S. A.",
fENDESA), la instalación de una central termoeléctriCa en An~
dorra (TemeD, constituida por-.tres conjuntos: caldera, turbo.
alternador, transformador, para una potencia nominal de 350
megawatios cada uno, potencia tipificada en la Orden ministe~

rial de 31 de julio de 1966 citada, con una presión de vapor 8.
la entrada de turbina de 169 Kg/cm2 y temperatura de 538/538° e,
con todas las instalaciones auxiliares y complementarias pre~

cisas,
Los conjuntos utilizarán corno combustible lignitos de la

Zona. ,,-
Plazo máximo de terminación de las obras, cinco años, a

partir de la fecha de la publicación de esta autoriza,clón en
el "Boletín Oficial del ·Estado~.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1939, con el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
con las condiciones ,generales primera y _quinta del apartado uno
y Jas del apartado dos del artículo 17 del Decreto 1715/1967, de
22 de julio, y con la Orden ministen"&l de 31 de julio de 1969
por la que· se aprobó el Plan Eléctrico Nacional, y con las
modificaciones y revisiones posteriores del mismo.

Se establecen adomas las con~iciones espedales siguientes:

a.) En un pla.zo no superior a un año deberá presentarse
el proyecto completo de la central que se autoriza> El proyecto
incluirá no sólo la ingeniería básica, sino también todos los

. proyectos de detalle necesarios pl:lra realizar la-s diversas ins
talaciones. Se presentará también el estudio justificativo exigi~
do por la Orden ministerial de 12 de julio de 1957 y el estudio
económico sobre la rentabilidad de la instalación y finan~

. ciación de la misma. En cuanto al presupuesto, éste deberá
detallarse al máximo en sus diversas pal;tidas, acerca de las
cuales podrá la Administración exigir los documentos de jus-
tificación necesarios, I

b) Se incluirá un estudio detallado acerca de las medidas
para disminuir todo lo posible la contaminación ambiental,
sujetándose alas-normas existentes y a la buena práctica. Como
condiciones mínimas para evitar en' lo posible la contaminación
se señalan las siguientes:

Contaminación atmosférica

1.° La chimenea, deberá tener la altura que resulte necesaria,
una vez realizado el estudio preciso, previa evaluación de la
emisión de contaminantes, condiciones de proceso (temperatura
y velocidad de salida da los gases, así como el volumen de
éstos); condiciones meteorológicas de la zona; parámetros de
difusión considerados y valores de la contaminación de fondo
adoptados. A este respecto, la cEmpr~a Nacional de Electri
cidad, 'S. A.". presentará- un estudio que recoja 10s datos ante·
riores y sus resultados, en el que especif(camente figure -lnfor·
mación sobre:

Emisiones gaseosas
- Evaluación de las erolSlones y contaminantes.
_ Condiciones atmosféricas mas frecuentes de la zona. rvfe

dias diarias y medias anuales.
i- Condiciones atmosféricas poco frecuentes. Periodos de

calmas e inversiones de temperatura.


